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los que se ha de pronunciar la resolución. Además, comprobará de oficio a través de la Fundación 

Universitat-Empresa ADEIT que, las personas que vayan a ser beneficiarias han realizado una formación 

práctica en empresas o instituciones para personas tituladas por la Universitat de Valencia y que dicha 

formación ha tenido una duración de 6 meses. 

4.2. Órgano de evaluación 

- La Comisión de Evaluación de las ayudas estará formada por las siguientes personas:

- La vicerrectora de Empleo y Programas Formativos o en la que ella delegue.

El director de la Oficina de Políticas para la Excelencia como órgano instructor de la misma.

- El director del Departamento de Empleo y Emprendimiento de la Fundació Universitat-Empresa de

la Universitat de Valencia (ADEIT-UV). 

- Criterio de valoración: Cada una de las diez becas se adjudicará en función de la ordenación

resultante de aplicar como criterio de priorización, a los candidatos que cumplan los requisitos del

apartado 2.1., la nota media del expediente académico. En caso de empate, el orden se establecerá

priorizando a la persona titulada que haya comenzado previamente la formación práctica.

5. Resolución

A la vista de la propuesta de resolución de la Comisión de Evaluación, el órgano convocante dictará la 

resolución correspondiente que se publicará en el Tablón Oficial de Anuncios de la UV 

(https://webges.uv.es/uvTaeWeb�. 

Las renuncias que pudieran producirse podrán ser cubiertas mediante la adjudicación de nuevas ayudas. 

A estos efectos, se publicarán, cuando proceda, nuevas resoluciones mediante las que se notificarán las 

sustituciones que, por riguroso orden de puntuación, se produzcan. 

El plazo máximo para resolver y notificar estas ayudas será de seis meses contados a partir del dí a siguiente 

de la publicación de la convocatoria. 

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 

reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación, ante el mismo órgano que ha 

dictado la resolución, o bien directamente un recurso contencioso administrativo ante los órganos de la 

jurisdicción contencioso administrativa de la Comunitat Valenciana en el plazo de dos meses, contados 

desde el día siguiente de su publicación. 

6. Obligaciones de las personas beneficiarias

Las personas beneficiarias, una vez hayan sido notificadas de los resultados de la resolución, tendrán las 

siguientes obligaciones: 
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https://www.uv.es/transparencia
https://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/politica-privacitat/responsable-identificacio-titular-web-funcions-1285919116693.html







